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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LAGUNILLAS, MICHOACÁN

ACTA  NÚMERO 31/2024

En la población de  Lagunillas, Michoacán de Ocampo, siendo las 09:00 (nueve horas con
cero minutos) del día 31 del mes de diciembre del año 2024 se reunieron en el Salón de
Sesiones de Cabildo los ciudadanos, Octavio Chávez Aguirre, Presidente (a) Municipal, la
C. Yaquelin Serna Sesar, Síndica  Municipal y los ciudadanos, María Guadalupe Martínez
Morales, José Esteban García Pérez, Yesenia Ruíz Luquín, Jaime Piñón Piñón, Pedro
Domínguez Pérez, Rosalinda Ávila Domínguez y Cesar Acosta Hernández, Regidores
Municipales, así como el Lic. Francisco Javier Morales Orozco, quien funge como Secretario
del Ayuntamiento con objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Lagunillas, Michoacán de Ocampo, de conformidad con el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.-  . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- Análisis y en su caso, autorización del Cierre del Programa Operativo del Ejercicio
Fiscal 2024.
9.- . . .
10.- . . .

...............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

................................................................

Desahogando el OCTAVO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, del análisis y en su caso,
autorización del Cierre del Programa Operativo del Ejercicio Fiscal 2024. Para el desarrollo

CIERRE DEL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2024
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de este punto, el C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente Municipal de Lagunillas, Mich. Cede la palabra al C. José Ángel Rodríguez
Pedraza, Director de Obras Públicas de Lagunillas, Mich. Para que desarrolle este asunto; quien en uso de la palabra informa en plano (sic)
del Ayuntamiento que, derivado de la ejecución y aplicación de los recursos públicos municipales, de los fondos: 1.- Ingresos de Gestión,
2.- Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2024 (FAEISPUM), 3.- Fondo de los
recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivado de los aprovechamientos que se generen
con motivo de la regularización de los vehículos usados de procedencia extranjera, 4.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2024 (FAISMUN). El Programa de Obra Pública queda integrado de la siguiente manera:

...........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

....................................................................................................

El Secretario le informa al señor Presidente, que fue aprobada la solicitud propuesta por unanimidad, con 9 votos a favor, por parte de todos
los miembros del Ayuntamiento.

Acuerdo: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Lagunillas, en el Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111,112, 113,121, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad
de votos de los presentes acuerdan la aprobación del Cierre del Programa Operativo del Ejercicio Fiscal 2024; Dado en la sala de Cabildo
que ocupa en la Presidencia del Municipio de Lagunillas, Michoacán, a los 31 días del mes de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro.

.............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................

No extendiendo más asuntos que tratar. siendo las 10:35 (diez horas y treinta y cinco minutos), del mismo día de su inicio, se declara
formalmente concluida la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Lagunillas, Michoacán, levantándose al efecto la presente Acta. Así se
acordó en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento del Municipio, previa lectura de la presente Acta, impuestos de su contenido y fuerza legal
la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron hacer dándose en consecuencia plena validez a los acuerdos en ella
tomados. Conste.

C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente; C. Yaquelin Serna Sesar, Síndica; C. María Guadalupe Martínez Morales, Regidora; C. José
Esteban García Pérez, Regidor; C. Yesenia Ruíz Luquín Regidora; C. Jaime Piñón Piñón, Regidor; C. Pedro Domínguez Pérez, Regidor; C.
Rosalinda Ávila Domínguez, Regidora; C. Cesar Acosta Hernández, Regidor; Lic. Francisco Javier Morales Orozco, Secretario Municipal
del Ayuntamiento.(Firmados).
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